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CAPÍTULO II

De la Dirección de Bienestar

Artículo 51. El Gobierno Municipal del Cambio con Honestidad se ha propuesto generar una transformación 
de la administración pública municipal que beneficie al pueblo y hace un llamado para la realización de 
un Nuevo Pacto Social por la Unidad y la Paz de Ecatepec, por lo que la Presidenta Municipal convoca 
a los pueblos originarios, a los sectores sociales, al sector empresarial, a fuerzas políticas, así como a las 
agrupaciones gremiales, es decir, a todas y todos los ciudadanos de Ecatepec, a realizar un pacto social 
de unidad, un pacto que nos permita trabajar corresponsablemente y con fraternidad. Nos referimos 
a un nuevo pacto social porque consideramos la urgente necesidad de rescatar el tejido social en las 
comunidades y establecer una nueva relación entre el pueblo ecatepense y su gobierno municipal.

La Dirección de Bienestar, en el ámbito de su respectiva competencia y atribuciones, formulará, dirigirá, 
implementará y evaluará la política social en beneficio de la población vulnerable; deberá generar 
condiciones para el desarrollo de la población, estableciendo un modelo de bienestar e inclusión social 
integrados y orientados a la generación de capacidades humanas que en forma simultánea promueva 
y atienda a las personas en condiciones de vulnerabilidad social y en situación de pobreza, atendiendo 
mediante trámites, servicios, actividades, proyectos, programas, acciones en materia de Desarrollo Social, 
conforme a su presupuesto asignado. Se desarrollará en los individuos la autonomía, igualdad y libertad 
para construir una sociedad inclusiva, justa, con perspectiva de género y respeto a los Derechos Humanos, 
en la que se promoverá la dignidad e igualdad social mediante procesos basados en transparencia, ética 
y confianza. Promoverá mecanismos que fortalezcan el crecimiento público, autosuficiente e integral 
de la comunidad en general a través de programas coordinados con los sectores públicos, privados 
y sociales del municipio, el estado y la federación con el objetivo de mejorar la calidad de vida de la 
población. Constituirá una cultura de la paz y la reconstrucción del tejido social bajo los valores que 
apremia el bienestar y el ejercicio de sus facultades en el cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Desarrollo Social, el Plan Estatal de Desarrollo, el Plan Nacional de Desarrollo y alineado a las acciones de 
la Agenda 2030 de las Naciones Unidas, así como las demás que emanan de las leyes que sustentan las 
respectivas competencias municipales del Bienestar Social.

CAPÍTULO III

De la Dirección de Comunicación Social

Artículo 52. La Dirección de Comunicación Social se encargará del diseño, elaboración y difusión de 
la GACETA MUNICIPAL; asimismo, difundirá la transformación de la vida del Municipio en un marco de 
respeto al disenso, pluralidad, a la equidad, paridad de género y discapacidad de las personas, en 
coadyuvancia con los medios de comunicación, por lo que deberá atender a reporteros y periodistas. 
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Generará campañas permanentes de identidad municipal en la que cada uno de los habitantes se sienta 
partícipe del territorio, cultura y tradiciones de Ecatepec de Morelos, además de brindar la información 
relativa a la Administración Pública Municipal.

CAPÍTULO IV

De la Dirección de Desarrollo Económico

Artículo 53. La Dirección de Desarrollo Económico realizará la investigación aplicada a la gestión de 
empresas, fomentando la participación de las unidades económicas para sumarse al desarrollo 
económico e integral del Municipio, de acuerdo con la actividad comercial, industrial y de servicios 
que desempeñen, y fomento al turismo municipal. Asimismo, deberá ofrecer opciones de capacitación 
a la población trabajadora y personas buscadoras de empleo, a fin de desarrollar sus capacidades, 
destrezas, conocimientos y valores para mejorar su desarrollo personal y ampliar sus expectativas de 
empleo y ascenso en el trabajo.

La Dirección de Desarrollo Económico promoverá la incorporación al sector laboral de personas con 
discapacidad, mujeres, hombres, jóvenes y personas adultas mayores sin permitir discriminación alguna. 
Propondrá políticas públicas y programas de desarrollo de actividades industriales, comerciales, de 
turismo, mejora regulatoria, artesanales, prestación de servicios, empleo y abasto, fomentando su difusión, 
transparencia y el incremento de la calidad, productividad y competitividad económica del Municipio. 

Los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación y ampliación de unidades económicas 
se realizarán a través del Centro de Atención Empresarial (CAE), el cual cuenta con enlaces de las 
diferentes dependencias tales como: Protección Civil y Bomberos, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
y Ecología. Ello, con la finalidad de emitir las licencias de funcionamiento para unidades económicas de 
alto, mediano y bajo impacto y/o riesgo, respectivamente, incluyendo las industriales y de servicios que 
realicen las personas físicas y/o jurídico colectivas, mismas que tendrán una vigencia del ejercicio fiscal 
que corresponda, debiéndose renovar dentro de los tres primeros meses del siguiente ejercicio fiscal, 
procurando y garantizando en todo momento la protección, la tranquilidad, la seguridad, la salud y 
economía de los ecatepenses.

La Dirección de Desarrollo Económico tendrá a su cargo la Subdirección de Verificación y Normatividad, 
la cual realizará visitas de verificación a las unidades económicas con el objeto de comprobar el 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables y, en su caso, la aplicación de las medidas de 
seguridad consistentes en la suspensión provisional y/o clausura temporal a todas aquellas unidades 
económicas que no acrediten su legal funcionamiento y/o incurran en alguna falta administrativa, 
establecida en la normatividad aplicable.


